
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2018-00128.  

 

En atención a lo informado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición ARCO en la comunicación que antecede y con fundamento en lo 

normado en el artículo 555 del Código General del Proceso, permanezca en 

Secretaría el presente asunto hasta tanto se informe acerca del cumplimiento de 

o incumplimiento del acuerdo de pago celebrado en el trámite de negociación de 

deudas del aquí demandado.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   
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